
Guayaquil, 2 de septiembre del 2013 . L 

Señor 

Jorge Luis Jalil Ripalda 
Ciudad.- LIA > 

De mis consideraciones: 

Cumplo con participar a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía SALUD PLENA S.A. PLENISALUD celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad elegirlo a usted Gerente General de la compañía por el lapso de cinco años 
que fija el estatuto social, en reemplazo del señor Luis Augusto Salame Arzubiaga, 
quien en esta fecha ha renunciado a su cargo. Por tanto usted tendrá individual o 
conjuntamente con el Presidente, Ja representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

La compañía SALUD PLENA S.A. PLENISALUD se constituyó el 23 de abril del 
2013 en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Suplente Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, e 
inscritalen el Registro Y    
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RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SALUD PLENA S.A. PLENISALUD, CONFERIDO POR LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA EN ESTA 
FECHA. Guayaquil, 2 de septiembre del 2013. 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.628 

FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA SALUD 

PLENA S.A. PLENISALUD, a favor de JORGE LUIS JALIL 
RIPALDA, de fojas 124.942 a 124.944, Registro Mercantil número 17,193. 

2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 40628 
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y. Nurfa Butiñá M. 

PURA o 
Guayaquil, 06 de septiembre de 2013 

REVISADO sol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 6 este provee toda la información, al tenor de lo establecudo en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Público» 
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